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Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
en la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla. (PP. 376/96).

Con fecha 21 de septiembre de 1995 fue presentada,
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en Sevilla, por la empresa Damas,
S.A., concesionario de la explotación de la Estación de
Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla, solicitud de revi-
sión de las tarifas máximas de aplicación en la explotación
de la indicada Estación.

Por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, de Sevilla, ha sido sometido con
fecha 4 de octubre de 1995 a trámite de vista del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, concesionarios transportistas afec-
tados y asociaciones profesionales de transportistas.

Con fecha 21 de octubre de 1995, el Consejo Pro-
vincial de Transportes de Sevilla acordó informar favora-
blemente la propuesta de revisión tarifaria solicitada.

Con fecha 21 de diciembre de 1995, la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes en Sevilla, infor-

ma asimismo favorablemente la solicitud de la empresa
Damas, S.A., de incrementar las tarifas vigentes un 4,71%,
porcentaje que resulta de los diferentes incrementos sufri-
dos por cada partida de gastos de la estructura de costes.

Las tarifas actualmente en vigor se encuentran apro-
badas por Resolución del Director General de Transportes
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 28
de marzo de 1995 (BOJA núm. 72 de 17 de mayo).

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta los informes
oportunamente evacuados, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 19, 127 y 132 de la Ley 16/87
de 30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres,
183 a 187 de su Reglamento de Aplicación y cláusula 4.ª
del contrato de concesión de gestión de servicio público
que rige la explotación de la Estación de Autobuses de
Plaza de Armas de Sevilla, se considera adecuada la revi-
sión tarifaria propuesta, por lo que esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la explotación de la Estación de Autobuses de
Plaza de Armas de Sevilla, que a continuación se expone,
con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas
habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA,
sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros,
al finalizar o iniciar viaje o bien escala (entrada y salida)
de autobús en tránsito, en servicios regulares ordinarios
y permanentes de uso general o especial:

1.1. Con recorrido de 0 a 15 kms.: 21 ptas.
1.2. Con recorrido de 16 a 25 kms.: 26 ptas.
1.3. Con recorrido de 26 a 50 kms.: 36 ptas.
1.4. Con recorrido de 51 a 100 kms.: 47 ptas.
1.5. Con recorrido de 101 a 200 kms.: 117 ptas.
1.6. Con recorrido superior a 200 kms.: 232 ptas.

2. Por uso de la Estación de Autobuses de un autocar
de servicio discrecional: 2.218 ptas.

3. Utilización por los viajeros de los servicios generales
de la Estación con cargo a aquéllos que salen o rinden
viaje en la misma en servicios regulares ordinarios y per-
manentes de uso general o especial:

3.1. Viajeros de recorrido comprendido entre 0 y 15
kms.: 2 ptas./billete.

3.2. Viajeros de recorrido semicorto: 16 a 25 kms.:
4 ptas./billete.

3.3. Viajeros de recorrido corto: 26 a 50 kms.:
6 ptas./billete.

3.4. Viajeros de recorrido medio: 51 a 100
Kms.: 8 ptas./billete.

3.5. Viajeros de largo recorrido: 101 a 200 kms.:
18 ptas./billete.

3.6. Viajeros de recorr ido superior a 200
Kms.: 36 ptas./billete.

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de
las tarifas por los conceptos que les sean imputables aque-
llos viajeros que se encuentren en tránsito, a través de
servicios de transporte cuyo tiempo de permanencia en
la Estación esa inferior a 60 minutos.

La percepción de las tarifas de la Estación a los viajeros
se hará por los concesionarios de las líneas de transporte
simultáneamente a la venta del billete de transporte,
haciéndose constar en éste que en el importe del mismo
está incluida la tarifa correspondiente a la Estación de
Autobuses.
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4. Por utilización de los servicios de consigna:

4.1. Bulto menor de 50 kgs.: 24 ptas./24 horas o
fracción.

4.2. Bulto mayor de 50 kgs.: 36 ptas./24 horas o
fracción.

4.3. Por cada día de demora: 70 ptas./día.

5. Facturación de equipajes por la estación (sin incluir
el precio del transporte ni seguros de la mercancía):

- Por cada 10 kgs. o fracción de peso en equipajes
y encargos sin incluir el precio del transporte: 36 ptas.

- Mínimo de percepción: 174 ptas.

En estos precios está incluida la aproximación de los
objetos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:

- Por cada taquilla/despacho de expedición de bille-
tes: 29.027 ptas./mes.

Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua
y análagos serán por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. Aparcamiento de un autobús de servicio regular
ordinario y permanente de uso general o especial desde
las 8 horas a las 20 horas del mismo día: 232 ptas./hora.

7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular
ordinario y permanente de uso general desde las 20 horas
a las 8 horas del día siguiente, sin fraccionamiento por
razón de tiempo dentro del indicado: 929 ptas.

7.3. Aparcamiento de un autobús de servicio discre-
cional, o bien servicio regular no comprendido en el apar-
tado anterior, desde las 20 horas a las 8 horas del día
siguiente, sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado: 2.322 ptas.

Segundo. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Tercero. Las tarifas máximas de aplicación de la Esta-
ción de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla, entrarán
en vigor el día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Trans-
porte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su notificación.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se señala fecha para el levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación en Expediente de Expropiación
Forzosa de la obra que se cita. (JA-2-CO-184).

Con fecha 29.11.94, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-2-CO-184. «Acondicionamiento de la C-420 desde el
límite con Extremadura a Belalcázar, p.k. 79,65 a 93,75»,
considerándose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse
declarado de urgencia por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en su sesión del día 10.1.95.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.


